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EXPEDIENTE: IEPCICCE/pOS/009/2020 

lOCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. 

DENUNCIANTE: MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHAVEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

DENUNCIADA: NORMA OTILIA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, DIPUTADA LOCAL EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 

ACTO DENUNCIADcj: PRESUNTA INFRACCIÓN AL 
ARTÍCULO 264, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. 

A LAS PARTES Y AL PÚBLICO EN GENERAL 

or este medio, con fundamento en los artículos 445 de la Ley 483 de Instituciones y 

dimientos Electorales del Estadó de Guerrero y 65 deI Reglamento de Quejas y 

j ncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

hace del conocimiento a las partes y al público en general, que la Coordinación de o 

Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, con fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, emitió un acuerdo dentro del 

expediente al rubro citado, el cual es del tenor literal siguiente: 

RAZÓN. Chilpancingo, Guerrero, veintitrés de octubre de dos mil veinte. El suscrito 
Licenciado Daniel Preciado Temíquel, Coordinador de lo Contencioso Electoral del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, hago constar que 

siendo las dieciséis horas del dieciséis de octubre del año en curso, se recibió en esta 
Coordinación de lo Contencioso Electoral el oficio número 037/2020, signado por el Jefe 
de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral de este Instituto, mediante el cual remite 
copia certificada del acta circunstanciada número 011, de once de septiembre del año 
en curso, con número de expediente lEPC/GRO/SE/OE/01 1/2020. Conste. 

Chilpancingo, Guerrero, veintitrés de octubre de dos mil veinte. 

VISTA la razón que antecede, con fundamento en los artículos 423 y  425 de la 
Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 
se ACUERDA: 

PRIMERO. RECEPCIÓN. Se tiene por recibido el oficio número 037/2020, 
signado por el Jefe de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral de este Instituto, 
mediante el cual remite copia certificada del acta circunstanciada número 011, de once 
de septiembre del año en curso, con número de expediente 
IEPC/GRO/SE/OE/01 1/2020, lo anterior en cumplimiento al requerimiento de inserto en 



EXPEDIENTE: lEPCICCE/poS/çj9/0 
proveído de ocho de octulre'del año en curso; por tanto, se ordena agregar el oficio de 

cuenta y su anexo a Joautos del expediente en que se actúa para que obren como 
corresponda y surtan sus efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. NOTIFICACIONES Notifíquese este acuerdo por estrados a las 
partes y al público en general, de conformidad con lo previsto en los artículos 445 de la 
Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero 

y 65 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para los efectos legales procedentes. 

Así lo acuerda y firma, el Licenciado Daniel Preciado Temiquel, Coordinador de 
lo Contencioso Electoral, ante el Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadaña del Estado de Guerrero, 
quien autoriza y da fe. Cúmplase. 

(AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS) 

'\Lo que hago del conocimiento a las partes y al público en general, mediante la presente 

c- iIa de notificacion la cual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de Participacion 

Oaria del Estado de Guerrero, siendo las nueve horas del día veinticuatro de octubre de 
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yeinte, en vía de notificación. Conste. 
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EXPE OJENTE: IEPC/CCE/pOS/oO 92020 

RAZÓN ,, 'NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

ChilØancingo Guerrero, veinticuatro de octubre de dos mil veinte. 

En cumplimiento al acuerdo de Mcha veintitrés de octubre de dos mil veinte, emitido por 

la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electorál y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, dictado en el expediente lÉPCICCE/po5/çj9/çj20; 

con fundamento en lo dispuesto.. por los artículos 445 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y 55 deI Reglamento de Quejas y 

r uncias del Instituto Electoral yde Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

s da razón que siendo las nueve horas del día veinticuatro de octubre de dos mil 

, me constituí en el domicilio ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado 

Fracción A, colonia El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el 

objeto de fijar en los estrados de este Instituto Electoral, la cedula de notificación y el 

acuerdo inserto, relacionado con El Procedimiento Ordinario Sancionador instaurado 

con motivo de lo mandatado por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero en el 

expediente TEEIPES/OO1/2020 respecto de la denuncia presentada por Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, en su carácter derepresentante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional ante este Instituto Electoral, a través del cual interpone queja y/o denuncia 

en contra de la ciudadana Norma Otilia Hernández Martínez, Diputada Local en el Estado 

de Guerrero, por la presunta infracción al artículo 264, segundo párrafo de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; lo que se hace constar 

y se manda agregar a .,. tos del expediente en que se actúa para los efectos legales 

conducentes Conste. 
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